
Doble Grado en Historia y Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad NUEVO 
Ordenación académica de los cursos* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



*El estudiante deberá cursar todas las asignaturas indicadas en el itinerario establecido independientemente del carácter 
de estas. El resto de las asignaturas se someterán a un proceso de reconocimiento de créditos desde el Grado en Historia 
en el Grado de Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad, y viceversa. El estudiante ha de cursar las asignaturas que 
se indican en Itinerario Institucional de la oferta doble grado por curso y semestre, para que el reconocimiento de créditos 
cursados se pueda efectuar, según las tablas de reconocimiento de créditos.  

 


